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Sentencia impugnada:Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal, del día 29 de diciembre de 2008.
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LAS SALAS REUNIDAS
 
Casa
 
Audiencia pública del 16 de octubre de 2013.
 
Preside: Mariano Germán Mejía.
 
 
 
Dios, Patria y Libertad
 
República Dominicana
 
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, dictan en audiencia pública, la
sentencia siguiente:
 
Con relación al recurso de casación interpuesto contra la sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el día 29 de diciembre de 2008, como tribunal de envío,



cuyo dispositivo aparece copiado más adelante, incoado por: Inmobiliaria Mufre, S. A., sociedad de comercio
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social
declarado en los apartamentos 1-A y 1-B del edificio 88C, de la avenida 27 de febrero a esquina Barahona, de
esta ciudad de Santo Domingo;
 
Oídos: A los Dres. Demetrio Francisco de los Santos y Virgilio Bello Rosa, abogados de la parte recurrente, en
la lectura de sus conclusiones;
 
Oídos: A los Licdos. Jonathan A. Paredes y Ángel Delgado Malagón, abogados de la parte recurrida, en la
lectura de sus conclusiones;
 
Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;
 
Visto: el memorial de casación depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia el 21 de
abril de 2009, suscrito por el Licdo. Demetrio Francisco de los Santos y el Dr. Virgilio Bello Rosa, abogados de
la parte recurrente, en el cual se proponen los medios de casación que se indican más adelante;
 
Visto: el memorial de defensa depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia el 23 de
marzo de 2012, suscrito por el Dr. Ángel Delgado Malagón y el Licdo. Jonathan A. Paredes E., abogados de la
parte recurrida, Las Hurdes, S. A.;
 
Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en el caso de un segundo recurso de casación
sobre el mismo punto, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre
de 1991, en la audiencia pública del 30 de enero de 2013, estando presentes los Jueces: Julio César Castaños
Guzmán, Primer Sustituto de Presidente; Miriam Germán Brito, Segunda Sustituta de Presidente, Manuel
Ramón Herrera Carbuccia, Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto
Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena y
Juan Hiroíto Reyes Cruz, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, así como los Magistrados Daniel Julio
Nolasco Olivo y July Elizabeth Tamariz Núñez, Jueces de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, asistidos
de la Secretaria General, y vistos los textos legales invocados por la parte recurrente, así como los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; conocieron del recurso de casación de que se trata, reservándose
el fallo para dictar sentencia en fecha posterior;
 
Considerando: que en fecha veintiséis (26) de septiembre de 2013, el Magistrado Mariano Germán Mejía,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada
calidad y a los jueces de esta Corte, así como a los Magistrados Edgar Hernández Mejía, Martha Olga García
Santamaría, Sara I. Henríquez Marín y Robert C. Placencia Álvarez, jueces de esta Suprema Corte de Justicia;
para integrar Las Salas Reunidas para la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
 
Considerando: que la sentencia impugnada y los documentos a que ella se refiere, ponen de manifiesto que:
 
1) Con motivo de una demanda a breve término incoada Las Hurdes, S. A., contra Inmobiliaria Mufre, S. A., la
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en
fecha 11 de marzo de 2004, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratifica el defecto



pronunciado en audiencia contra los codemandados Arq. Roberto Bergés Nouel y la R L Bergés Constructora,
C. por A., por falta de concluir; Segundo: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, la presente demanda en
inexistencia de de crédito y cancelación de hipoteca definitiva, incoada por las Hurdes, S. A., contra
Inmobiliaria Mufre, S. A., Arq. Roberto Bergés Nouel y la R L Bergés Constructora, C. por A., por haber sido
interpuesta conforme a la ley; Tercero: En cuanto al fondo, acoge en parte las conclusiones de la parte
demandante, las Hurdes, S. A., por ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia, declara la
inexistencia, respecto a la R L Bergés Constructora, C. por A., del préstamo por cinco millones de pesos
dominicanos (RD$5,000,000.00), otorgado por la Inmobiliaria Mufre, S. A., según pagaré notarial 8-bis de
fecha 2 de mayo de 2002, por los motivos antes expuestos; Cuarto: Ordena al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional la cancelación de la hipoteca definitiva inscrita por la Inmobiliaria Mufre, S. A., por la suma de cinco
millones de pesos dominicanos (RD$5,000,000.00) en fecha 2 de septiembre de 2003, bajo el número 1270,
Folio 318, del libro de inscripciones número 102, sobre las Parcelas números 2-b-1-f-2-I-D, y 2-B1-F-2-A-I-E,
del Distrito Catastral número 3 del Distrito Nacional, y sus mejoras, anexidades y dependencias; Quinto:
Declara la oponibilidad de la presente sentencia a los demandados Arq. Roberto Bergés Nouel y la R L Bergés
Constructora, C. por A., con todas sus consecuencias legales; Sexto: Condena solidariamente a las partes co-
demandadas, Inmobiliaria Mufre, S. A., Arq. Roberto Bergés Novel, y la R L Bergés Constructora, C. por A., al
pago conjunto de las costas, distraídas a favor de los Dres. Ángel Delgado Malagón y Lissette Ruiz Concepción,
quienes afirman bien avanzado en su totalidad; Séptimo: Se ordena la ejecución provisional y sin fianza de la
presente sentencia, no obstante cualquier recurso que contra la misma se interponga; Octavo: Comisiona al
ministerial Wilson Rojas, Alguacil de Estrados de esta Sala, para la notificación de la presente sentencia”;
 
2) Sobre el recurso de apelación interpuesto por Inmobiliaria Mufre, S. A., contra ese fallo, intervino la
sentencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo
Domingo en fecha 31 de agosto de 2005, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Primero declara bueno y
válido en la forma el presente recurso de apelación, interpuesto por la entidad inmobiliaria Mufre, S. A., contra
la sentencia civil marcada con el No. 542/04 de fecha 11 de marzo del año 2004, dictada por la Segunda Sala de
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido interpuesto
conforme lo establece la ley; Segundo: En cuanto al fondo acoge, por los motivos enunciados precedentemente
el presente recurso de apelación, y en consecuencia, la Corte actuando por propia autoridad y contrario imperio:
A) Revoca en todas sus partes la sentencia impugnada, y en virtud del efecto devolutivo del recurso, B) Rechaza
la demanda en inexistencia de crédito y cancelación de Hipoteca Judicial definitiva incoada por la entidad Las
Hurdes, S. A., en contra de la entidad inmobiliaria Mufre, S. A., por los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; Tercero: Condena a la parte recurrida, Las Hurdes, S. A., al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho del Licdo. Demetrio Fco. de los Santos y Dr. Jorge Lizardo Vélez,
quienes hicieron la afirmación de rigor en ámbito consagrado por el artículo 133 del Código de Procedimiento
Civil”;
 
3) La sentencia arriba indicada fue objeto de un recurso de casación, emitiendo al efecto la Cámara Civil de esta
Suprema Corte de Justicia, su sentencia de fecha 4 de junio de 2008, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero:
Casa la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 31 de
agosto de 2005, cuyo dispositivo figura transcrito en parte anterior a este fallo y envía el asunto por ante la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo:
Condena a la parte recurrida Inmobiliaria Mufre, S. A., al pago de las costas del procedimiento con distracción
de las mismas a favor y provecho de los Dres. Lissette Ruiz Concepción y Ángel Delgado Malagón abogados
de la recurrente quienes afirman estar avanzándolas en su mayor parte”;



 
4) Como consecuencia de la referida casación, el tribunal A-quo, como tribunal de envío, dictó en fecha 29 de
diciembre de 2008, el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara inadmisible,
por las razones expuestas el recursote (sic) apelación interpuesto por la compañía Inmobiliaria Mufre, S. A.,
contra la sentencia civil No. 542-04 dictada en fecha 11 de marzo de 2003 por la Segunda Sala de la Cámara de
lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; Segundo: Compensa pura y
simplemente las costas del procedimiento entre las partes en litis”;
 
5) Es contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el numeral que antecede que está dirigido el
recurso de casación que es objeto de ponderación por esta sentencia;
 
Considerando: que en su memorial de casación la parte recurrente alega los medios siguientes: “Primer medio:
Desnaturalización de los hechos y de la causa. Segundo medio: Falta de base legal”;
 
Considerando: que en su primer y segundo medio de casación, que se examinan reunidos por convenir mejor a
la solución del caso, la recurrente alega, en síntesis que:
 
 La Corte de envío no es apoderada a consecuencia de un emplazamiento, en razón de que ya esto ocurrió en la
corte de apelación que dictó el fallo casado;
 
La Corte de envío no podía desconocer la existencia del recurso de apelación y los agravios que lo justificaban,
ya que de los documentos que sí tuvo a mano, se desprendían los elementos justificativos del mismo;
 
Considerando: que la Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia al casar y enviar el caso de que se trata por ante
el tribunal A-quo, lo fundamentó en los motivos siguientes: “Considerando, que para verificar el referido
alegato de que en el presente caso la Corte a-qua ha desnaturalizado el contenido y alcance de los documentos
aportados, esta Suprema Corte de Justicia, en uso de la facultad excepcional que tiene como Corte de Casación
de observar si los jueces apoderados del fondo del litigio le han dado a los documentos aportados al debate su
verdadero sentido y alcance y si las situaciones constatadas son contrarias o diversas a las que figuran en las
piezas depositadas, ha verificado que ciertamente si la Corte a-qua hubiera analizado con mayor profundidad y
detenimiento los Estatutos Sociales de la R. L. Bergés Constructora, C. por A., particular y señaladamente los
artículos 26, 28, 34 y 35 así como los demás documentos sometidos al debate por las partes, no hubiera
incurrido en la desnaturalización denunciada del contenido y alcance de los mismos lo que habría conducido a
la Corte a-qua a darle una solución diferente al caso; Considerando, que la desnaturalización de un escrito
consiste en el desconocimiento por los jueces del fondo del sentido claro y preciso del mismo, privándolo del
alcance inherente a su propia naturaleza y derivando consecuencias distintas a las establecidas en él;
Considerando, que siendo los estatutos sociales de una compañía lo esencial o substancial para asegurar el
funcionamiento de un ente colectivo público o privado, de la misma, ha sido juzgado que los estatutos sociales
han de interpretarse sin que se altere su verdadero sentido y el poder los jueces del fondo no se extiende hasta
permitírseles, so pretexto de interpretarlos, desnaturalizar su alcance, cuando este es claro y preciso y no se
presta a ninguna ambigüedad, por lo que la sentencia impugnada debe ser casada al carecer de fundamento el
medio propuesto”;
 
Considerando: que el examen de la sentencia recurrida ha permitido a estas Salas Reunidas apreciar que la
Corte A-qua fundamentó su decisión en los motivos siguientes: “Que el hecho de que las partes se pronunciaran



sobre el recurso de apelación, no exime al apelante, aun se trate de una Casación con envío, de la obligación del
depósito de dicho recurso y de la sentencia impugnada, pues para el tribunal decidir sobre el mismo es
imprescindible el análisis y ponderación de tales documentos para determinar si los agravios imputados son
correctos ciertos (sic) y normar sus actuaciones; Que el no depósito de tal documento, impide a esta Corte el
tribunal (sic) analizar los méritos del recurso de apelación; que la procedencia del recurso depende de que los
agravios puedan ser verificados, lo que no es posible si no se tiene constancia de la existencia del recurso; Que
los actos procesales no se presumen, por lo que el hecho de que las partes hayan formulado conclusiones sobre
el fondo del alegado recurso de apelación, no implica la existencia del mismo, por lo que procede y de oficio
declarar de oficio (sic) el medio de inadmisión, furente a la imposibilidad de dictar un fallo sobre el fondo,
puesto que desconoce la existencia de éste”;
 
Considerando: que, en casos, como el que nos ocupa, en que una de las Salas de la Suprema Corte de Justicia
casa una sentencia con envío, el tribunal de envío conocerá íntegramente el asunto sometido a su consideración
y estatuirá conforme a derecho, siempre que la casación haya sido total, como ocurrió en el caso; por oposición
a la casación limitada a uno o varios puntos determinados;
 
Considerando: que, ciertamente, una vez dispuesto el envío por sentencia casacional no limitada de cualquiera
de las Salas de la Suprema Corte de Justicia, el envío lleva consigo para las partes y para los jueces obligaciones
y facultades, como si se tratara del recurso interpuesto ante el tribunal del cual proviene la sentencia casada;
 
Considerando: que, en las circunstancias procesales descritas, el tribunal de envío instruye cabalmente el
proceso; dispone las medidas que entienda necesarias y ejerce sus atribuciones dentro de los límites que le
confieren las partes a través de sus conclusiones; correspondiendo a las partes aportar al tribunal los
documentos y pruebas pertinentes en apoyo de sus pretensiones y, como partes interesadas, perseguir la
continuación del proceso;
 
Considerando: que el estudio de la sentencia recurrida revela que la Corte A-qua declaró inadmisible, de oficio,
el recurso de apelación bajo el fundamento de que el acto contentivo del recurso no fue depositado por las
partes en causa, lo que le impedía analizar el alcance y los méritos de su apoderamiento, y en el entendido de
que la admisión de un recurso depende de que los agravios puedan ser verificados, lo que no es posible si no se
tiene constancia de la existencia del mismo;
 
Considerando: que, a juicio de estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, si bien es cierto que al
momento de estatuir sobre el fondo de un recurso, el tribunal apoderado no encontrare depositado el acto
contentivo del recurso y, en consecuencia, se viere en la imposibilidad de analizar los agravios contenidos en el
mismo, podrá declararlo inadmisible, no es menos cierto que:
 
En el caso, se trataba de un apoderamiento de la Corte A-qua en ocasión de un envío dispuesto por la Sala Civil
de la Suprema Corte de Justicia, al casar, mediante sentencia de fecha 4 de junio de 2008, el fallo rendido por la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 31 de agosto de 2005; por lo que la
finalidad del acto contentivo del recurso, que es apoderar a la jurisdicción para conocer del mismo, había
quedado satisfecha;
 
La ahora recurrida, tuvo conocimiento de dicho acto, no sólo por la notificación que convierte el acto de
apelación de común conocimiento a ambas partes, sino también en ocasión de la instrucción del recurso ante la



primera Corte apoderada: la Corte de Apelación de Santo Domingo;
 
La Corte de envío queda apoderada con la notificación de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia que
dispone el envío del asunto en el momento que casó la sentencia recurrida y sólo basta con dar avenir a la
contraparte para disponer el conocimiento de la causa ante la Corte de envío;
 
Considerando: que como la Corte A-qua no ponderó la situación excepcional antes señalada, es obvio que estas
Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia no han podido verificar, como Corte de Casación, si en el caso
se hizo una correcta aplicación de la ley; que, a juicio de estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia,
la Corte A-qua incurrió en los vicios denunciados por el recurrente, por lo que procede decidir como al efecto se
decide en la parte dispositiva de este fallo;
 
Por tales motivos, La Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia,
 
FALLA:
 
PRIMERO: Casa la sentencia dictada por Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal el día 29 de diciembre de 2008, en funciones de tribunal de envío, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior del presente fallo y reenvían el conocimiento del asunto por ante la Segunda Sala de la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; SEGUNDO:
Condena a la parte recurrida al pago de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor del
Licdo. Demetrio F. Francisco de los Santos y el Dr. Virgilio Bello Rosa, abogados de la parte recurrente,
quienes afirmaron haberlas avanzado en su totalidad;
 
Así ha sido hecho y juzgado por las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada
por las mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República, en su
audiencia del dieciséis (16) de octubre de 2013, años 170° de la Independencia y 151° de la Restauración.
 
Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, Miriam C. Germán Brito, Manuel R. Herrera
Carbuccia, Edgar Hernández Mejía, Martha Olga García Santamaría, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto
Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Alejandro A. Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán
Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz y Robert C. Placencia Álvarez. Grimilda
Acosta, Secretaria General.
 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
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